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D E L / L P R O V I N C I A D E LEOW. 
5e suscribeá'Bste poiüódioo en la itnpi'úula do Jusé (¡ÚNZALE/. IUDOXQÜ,— calle ile l/.í IMatoria, 7,—áüi) ronlus somestrey :!() el trimestre pagados 

anlieipados. Los anunuios se iusurtuván ^ medio real línea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego qun IOÁ Sros. Alcaldes y Seí:reli.r¡os nldb¡iii loá niimL'Pos del Boleiin quo 
correspondan á l d b t r i i o , dispondrán que se fije nt: ejemplar ou el sido de coslumbre don
de i^enndneeer» liasiael recibo del i i í i incro s i^ui tnie . 

Los Secrelarios cuidarán de wnsurvar los Boletines uoleccionadosordeuadaraenle 
para su eiicuadernacion que deberá veriiiearso cada a ñ o . 

PARTE OFICIAL. 1 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O R D E N l ' Ú B U C O . 

Circular.—Núm 316. 
Xo liabióndosa presantado á 

cubrir su responsabilidad los mo
zos cuyos nombres y seüas á con
tinuación se expresan, quintos 
por el Ayuntamiento de Enoinedo 
en el reemplazo de 1871; encargo 
á los Síes . Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
los indicados sugeíos,"poQÍóudo¡es;-
caso de ser habidos, á mi dispo
sición. 

Lean 13 de Abril de 1874.—El 
Gobernador, Eugonio Selles. 

SF.SAS. 

Migue! de la Vega Martínez, 
n ú m . 8, de 23 aflos de edad, es
tatura 1'620 poco más d menos, 
palo negro, ojos gareos, nariz 
larga, cara id. , barba poca y co
lor bueno. 

Santiago Rodríguez Bayo, nú
mero 24, de. 23 aüos de edad, es
tatura 1'560 poco más ó mónos, 
pelo castaño, ojos i d . , nariz re
gular, cara rodeada, barba poca, 
color tr igueüo . 

Circular Núm. 317. 
E l excesivo número de rfiozos 

incluidos en el alistamiento para 
la Reserva del próximo pasado 
año do 1873 ijuo no se han pro-
sentado para su ingreso en Caja, 
ni para i)ingiJi:a"g|~Ja3 operacio
nes previas qu¿ so efectuaron 
ante los Ayuntamientos respec
tivos, ha llamado la atención de 
este Gobierno y exige una de
terminación qüe reprima, con la 
energía que !;is circunstancias 
reclaman, la impunidad que hasta 
ahora han disfrutado los que no 
solo privan ¿i la Nación do su 

concurso en la guerra que actual
mente sostiene, si que también 
y en gran, parte aumentan las 
á las do los facciosas que Juchan 
contra la pátria. 

E l carácter que reviste tamaBo 
delito y las prescripciones de la 
ley de 13 do Setiembre últ imo, 
me imponen el sensible deber 
de proceder con la actividad y 
eficacia que ¿1 caso requiere, y 
•por los medios coercitivos que 
tengo á mi disposición, al cas
tigo de los culpables. 

Antes, sin embargo, de expedir 
apremios para exigir la respon
sabilidad a los interesados, á sus 
padres, guardadores á represen
tantes legales no acogidos al be-, 
neflcio de las prdrogas concedidas 
por el Gobierno de la República 
en drden circular de 28 de Se
tiembre y decreto de 19 de Oc
tubre últ imos, h.e creído conve
niente otorgar un nuevo y último 
plazo para que puedan aprove
charlo los que todavía no se han' 
presentado. 

Así, pues, todos los que en el 
improrogable término de 15 dias, 
contados desdo la publicación de 
esta circular en el Boletín oficial 
de la provincia, no concurran 
ante los Ayuntamientos de sus 
domicilios, á cubrir las respon
sabilidades que sobre ellos pe 
san, y en otro caso sus padres, 
guardadores y representantes, 
si nójustificasen en forma legal, 
que aquellos Sb hallan sirviendo 
ya en las filas, del ejército d que 
están exceptuados del servicio, 
sufrirán el embargo y venta dé 
bienes por cantidad de cioco mil 
pesetas cada uno, con los recar
gos y gravámones que establece 
el párrafo2.' delart. 3.' de la ci
tada Ley, y ^in perjuicio de las 
demás penas'-fpie correspondan 
con arreglo á-ílas disposiciones 
vigentes. . . - ^ - - ^ 

Los enunciados procedimientos 
so efectuarán po[ la via do apre
mio y por comisionados de la Ad
ministración económica, que los 
llevarán ¡i cabo con toda bre
vedad. 

La lista que se inserta & conti

nuación expresa el nombre, resi
dencia anterior y circunstancias 
de los prófugos, y en consonan
cia con ella y con los preceptos 
mencionados, los Sres. Alcaldes 
cuidarán de adquirir más uoti 
cias y datos que trasmitiráift-á 
este Gobierno" á la posible bre
vedad, dando también la mayor 
publicidad á la presente circular 
4 fin de que por nadie so alegue 
ignorancia, ni so lamente, tarde 
ya, el rigor -que estoy decidido 
á usar en este asu:ito. 

León 10 do Abril de 187-1.—El 
Gobernador, Eugenio Sellos. 

LISTA QUE SE CITA. 

PoríiíZo de Astorga. 
Ayuntamientos á que correspon íe'ti, no.-ti-

'bres de los mozos y observaciones. 

Aslorga. Pablo NisUl Alvarez, Felipe 
Blanco, expósito, Uruaijo Blanco, se 
(licequn es voluntuno, Alejamlni l'e-
druGómezTrell, Anluuin Silva Alon
so, ^ejandro Blanco, expógit», .San • 
tiago Barros FeriiiiiUez.se dice que es 
voluntario, Anlonio Alonso Alvurez, 
Nicolás Vidal Blanco, Manuel Mjrti-
nez, so dice que es vulutilario. Faus
tino Alonso, ¡J. , Acisclo Violorio 
Blanco, id.. Subas Blanco, exnísito, 
Vicente Jañez Calvo, se (iicei|iin es 
voluntario, Pedro Alonso Alonso, Pa
blo Robles Geijo, se dice que es vo-
luut¡ir,'o, Angel Rodriguez (¡arela, 
EtiUigto Lozano Aslorgano, Braulio 
Blanco, expósito, se dice que es vo
luntario; Francisco FernantlezGarcía, 
id., José .Fernandez, Felipe ilutlri-
guez. 

Lucillo. Alejo Arce Ftierles. 
Pradorrey. Esteban Fernandez Botas. 

se dice qtta es voluntario en la II i -
b a ñ a ; ' 

Priaranza do la Valiltierna. Miguel 
Alonso Criado, Vicente Crimio Fuer
tes, sa dice que es voluiitjrio. 

Rabanal del Camino. Rogelio Martínez 
Botas. 

S. Justo de la Vega. Simón de la Vega 
Kodrignez, procesado por carlistn. 

Sta. Colomba de Somnzii, Justo Cres
po García. Muinii-l Carro Crespo. 
Juan Carro Crespo. Antonio Cres 
po Carro, ésta declarado inútil. An
tonio Crespo y Crespo, 

Sta, Marina del Rey. Luis Arias Car- > 
rizo, ausente bace 12 anos. 

Truchas. Francisco Rodríguez León, 
Santiago Calvo Arias. Daniel Burou 
Moran, Pablo González Martínez. 

Val de S. Lorenzo. Nicolás Martínez 
Marlincz, se dijo que es voluntario. 

Villarejo. Blas 'Martínez Fernandez. 
Villares. Gabriel Martínez Peruaudez. 

se dijo residía en Cuba. 
Partido de 'LwBahesa . • • 

Bercianos del Paramo., Alejandro Mar
tínez Migueiez, llaimuado Alonso Pé
rez. 

Bustillo del Páramo. Domingo Mar
tínez García. 

Castrocoulrigo. SerafluCarracedo To
mó. 

Lactina deNegrillos. Manuel González 
Soto, José Pozuelo Fernandez. 

Quintana y Congosto. Bartolomé Car-
bajo González, Lorenzo Fabgan Mar
cos.' 

Sla. Elena (Je hmia . Clámenlo Vidal 
González, Pedro Falagan Mateos. 

. ... Part ido de La Vecilla. 
Carmines. Andrés (Jalino Alvarez. 
La Pola de üordou. Francisco Diez 

González. 
La Vecilla. Tomás Somonte Tascia, 

su dijo ser voluntario. 
Rodiezmo. Vicenla Bayon Gutiérrez. 
Valdepielago. JoséSuarez Ordnñez. 
Vegacervera. Manuel Blanco Suarez, 

se dijo ser voluntario eu Cuba. 
Partido de León. 

Cimanes del Tejar. Norverto Carsia 
García. 

Garrata. Antonio García Flech.i, An
tonio Enrique (¡arela. 

León. Rafael Bjlanz&legui Escobar, 
Juan Blanco, Leovildo González Mu • 
ñoz, se dijo ser voluntario, Cefcríno 
Üebiur Barrio, Sandalio Diez Ferré-
ras, Angel Verdes, Inocanle Fermin 
B'aneu. se dijo ser voluntario. 

S. Andrés del Rabanetlo. Baldouiero 
Fernantlez Gayol, se dijo ser vulutt-
tariu. 

Vega do Infanzones. Isidoro GorJou 
Audiés. 

Villaquilambre. Pablo Florez Sturuz, 
se dijo ser voluntario, Agapito da 
Itobl.ts Diez, id. 

Villasabariego. Manud Alvaivz Cor
ral, se dijo ssr voluntaria en Cuba. 

Partido de M u r í a s . 
Barrios de Luna. Jacinlo Gutierrnz 

Ordoñez, se dice resille eu Buenos-
Aires. 

Cabriliaues. Eduardo Gareia Riesen, 
Pr¡mi'<ivo Pérez Meleudez, Ouot'ie 
Alvarez Ol$ro. 

L i Majtia. Mamiei Alvarez Rnilngu.'Z, 
Eduardo Riesen Rodríguez, so dio* 
ser voluntaria en Puerto-Rico, Müsi-
iníuo QuiQoues Pérez. 



Las Omafus. José Marín Torres Rtdri-
guez, se dice ser vuluutario en Cubil. 

Biclli). Francisco (JÍ'0. tkz y Gonza'-i 
lez, Fr-iiicisco Floie^Diaz, Luis Gar
cía Martínez, 

Sla. María de Ordáfc. Wenceslao Eo-
(Iriiíutz Arias. 

Valilesamario. Venancio (Jarcia Blau-
co, sa dijo ser voluntario en el Ejér-
cilo, 

Villablíno. Fermín del Potro Uiesco, 
se dijo ser volimlaiio en Cuba, Her
menegildo Alvaro UJIIOS, ¡d. 

Partido de Fon/erruda. 
Custropodanoe. Cuillermo Castro Gar

rote, enfermo en Setiembre en el Hos
pital de Madrid. 

üociuedo. Munuel Lorden Rivera. 
lüUcña. Fermín Blanco García, se dijo 

hallarse en Cuba. 
Noceda. Dumingo Nogaledo Diez, se 

dijo ser voluntario en Cuba. 
S. Esteban de Valilueza. Martin Gó

mez Reguera, sufriendo condi na. 
SigUeja. Manuel del Bayo Panizo. 
Toreiio. Valentín Guudin González, se 

dijo ser voluntario en el Ejército. 
Parlido de Riaño. 

Boca de Huérgano, Juan Pérez Puerta, 
se dijo ser voluntario en el ejército. 
Diego Reyeio Allende, se dijo estar 

. en Buenos Aires. 
Lillo. Piitticío Bayon Fornundez, 
Posada de Valdeou.' Angel Sauz de la 

fulla, aa dij» estar en Buenos Aires. 
Renedi). Romualdo línríqueGonzález, 

Telesforo Alvarcz Alvaiez. Autouio 
Tejerina Alvarez. 

Vegamian. Manuel Arenes Diez. 
Villayandru. José Uodríguez l)iaz. 

Partido de Sahagun. 
Calzada. Gumersindo Uojo Nicolás, su 

dijo estar en Buenos Aires. 
Kl Hurgo. Bonifacio Lozano Sta. Mar

ta, se dijo estar incluido en Badajoz 
Partido' de Valencia. 

Algadefe. Isidro Uodríguez Fernandez-
si le alcanza la responsabilidad. 

Campo de. Villavidel. Zacarías del Po
zo Sahelices. 

Coibillos de los Oteros. Felipe Casca-
llana Diez. 

Gordonciilo. Santos Pascual Alonso, 
se dijo ser voluntario en Cuba. 

Maladeon de los Üteros. Juliuu Ber
nardo .Marlinez. 

Valdi'ras. Julián Vaquero I'riet». 
Vuldcvimbre. Eufrasio Fernandez Gar

cía. 
Valencia de D Juan, Clemente Ro-

diijiuez Solis, so dijoestar en el Uru
guay. 

Vülauueva de las Manzanas, Pascual 
Cachan García,si le alcánzala respon
sabilidad. 

Pdriiiío de Villafranca. 
Cacabelos. Marcelino liodelou. 
Candil!. Melchor Alvarez Abulia, Au-

tonio Abella Cachón, Gregorio Ló
pez Taladríz, Antonio Abella Alfoueo 

Valle de Finolicdo. Torcuato Osorio 
Rodríguez. 

Vega de Espiuareda. Sanliafro Terrón 
Rodríguez, se dijo ser voluntario en 
el Ejército. 

Vega de Valcarce. Aquilino Saavedra. 
Viííafranca. Fiancisco Martínez Mar-

tiuez, José Antonio López, Sebastian 
Sánchez A Iva. 

ADM1N1STIUCION PKOVINC1AL 
BE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Num. 318. 
E Q atenoioa á lo propuesto por 

el Sr. Ingeniero Jefe de minas 
fia su informe de 30 de Marzo 
'último y dictamen emitido por 
la Sección relativo á que se de
clare caducado el expediente del 
coto minero titulado San Fernan
do, sito en Sta. Lucia, Ayunta
miento de La Pola de Gordon, y 
se continúe la tramitación de los 
titulados Pastora y Candelaria, 
declarando al propio tiempo franco 
y regislrable el terreno, por 
providencia de 7 del corrieuts 
he venido en conformarme con 
dichos dictámenes. 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público y el de los interesados. 

León 13 de Abril de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Selles. 

Niim. 319. 
Por providencia de esta focha 

y á petición de D. Casimiro Alon
so, registrador de la mina de 
galena, llamada Consuelo, sita 
en término de Corporales, Ayun
tamiento de Truchas, parage 
llamado hondo de las Silletas, he 
tenido íi bien admitirlo la renun 
cia que de la misma ha hecho y 
declarar franco y registrable el 
terreno que comprende con ar 
reglo á las disposiciones de la 
ley de minería vigente. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este perio'dico oficial, paraco 
nocimiento del público. 

León 14 de Abril de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Selles. 

Continúa la relación de los do
nativos para socorro de los he
ridos de la guerra contra los 
carlistas. 

Ayuntamiento de Sta Muría del Pára
mo, un saco con hilas trapos y ven
dajes. 

Id. Santoveqía de la Valdoncina, un 
mazo de hilas. 

D.Silverio Florea, vecino de Sahagun, 
ha puefts a disposición del Gobier
no en dicha villa, duCi! camas para 
igual mimerodc heridos, ufreciendo 
también la asistencia facultativa. 

Donntlvos c u m e t á l i c o . 

SUMA ANTERIOR. . . 5.490 89 
Ayuntamiento de Santove-

nía de la Valdoncina. . 76 GS 
Ayuntamiento de Sta, María 

del Páramo . . . . 37 ÜO 
D. Isidoro Casado Paz. . 7 59 

Cipriano Tagairo Mayo. 3. • 
Valentín Carbajo Rodri-

goez, 1 » 
Francisco Cabero Mayo. 8 • 
Manuel de Paz del lívido. 2 59 
Tomás Vázquez Conello. 1 50 
Clemente Carbajo Sar

miento. . . . , . "59 
Andrés Mayo Paz. . . 1 25 
Angel Franco Quintaní-

lla 1 59 
R ifael de Paz Barragan. . 2 59 
Fernando Grande. . . » 50 
Mateo Várela Prieto, . 1 • 
Mateo López > 25 
Manuel López. . . . • 2o 
Andrés S. Murtiu. . . « 5 9 

2 - t 
Marcelina Mncins. . y 
Froilan Miguelez. 
María Amez Quintanilla 
Froilan Tasrarro. . 
I'olicsupo Tagarro. 
Valenlin Quintanilla 
Miguel Amez López 
Blas Tagarro. . , 
Angel Fernandez. 

• Francisco Amez Quinta 
nilla 

Narciso Prieto. . 
Mateo Posado. 
Maria Sarmiento. . 
Luis Casado. . . 
Baltasar López. . 
Alonso Mayo. 
Francisco Alegre. . 
Pedro Alegra, . . 
Policarpo Castellanos 
Libérala Uerjou. 
Maria Franco. 
Gregorio Blanco. 
Vicente Sastre Vazques. 
José Ortega. 
Cipriano Carbajo. 
Rafael Berjon. . . 
Froilan González. 
Modesto Franco. . 
Gerónimo Prieto. . 
Illa? González. . 
Miguel Amez Paz. 
Pedro Casado Paz. 
José .-(aria Casado. 
Isabel Casado. . . 
Pedro Carreüo. . 
Matías Tegedor. . 
Tadío de Paz. . 
Lázaro Sastra, . . 
Gregorio García. 
Beruardino Martínez 
José Amez. . . 
Lorenza Francisco. 
Angel Amez. . . 
Timoteo Rodríguez. 
Manuel Martíuez. . 
Micaela Marcos. ' . 
Enrique S. Martin. 
Melchor de Cuevas. 
Damián Carbajo, . 
Jacinto Berjon. . 
Mateo Simón. . ,. 
Blas Berdejo. . . 
Lázaro Pérez. . . 
Santiago Castellanos 
íVntouio.Grande. . 
Eurique Pérez. . 
Andrés Vázquez. . 
José,Tagarro. . . 
Cecilio Sastre. . , 
Andrés FrancoSnrmiunlo. 
Lucas Sastre. , . 
Saturuina Amez. . 
Maleo Amez. . . 
Rafnel de Paz Mayi 
Bduigao Franco. . 
Francisco Carbajo. 
Antonio Martínez. 
Antonio Tagarro. . 
Gabíiio Grande, . 
Pedro Rodríguez. . 
Gregorio llamos. . 
Mateo Quintanilla. 
Miguel Sastre. . . 
Blas Fran :o. . . 
Miguel Várela. . 
Andrés Perrero 
Jusé -Franco Paz. 
Rafael SautHgo. . 
IsabSl Alvaro/.. . 
Mai^iel Alvarez 
Antonius Martin. 
Miguel Carbajo. . 
Cayetano Segurado. 
Ele'ul'erio Carbajo. . 
Joáé.-Sastre Garrna 
Martin del Egido. 
Roque Perrero. 

I " . 
. 25 
•5 , 

• 25 
» 25 
1 . 
1 • 
» 50 

. 25 
• 59 
» 25 
• 25 
. 25 
» 50 
«150 
' 25 
» 59 
» 25 
» 25 
» 25 
. 25 
. 25 

80 
59 
39 

4 » 
1 • 
. 25 
. 89 
1 » 
» 59 
• 25 
1 . 
» 50 
- 18 
. 25 
• 12 
• 25 
• 25 
• 25 
• 25 
•> 25 
. 12 
• 25 
» 25 
. 12 
• 12 
» 6 
» (i 
» 25 
1 . 
• 45 
» 50 
» tí 
« 25 
» 25 
5 » 
• 25 
• 12 
1 . 
2 . 
. 25 
a 12 
• 12 
. 25 
• 59 
• 59 
» 59 
• 12 
. 25 
" 25 
• 12 
• 12 
. FO 
. 59 
• 1S 
» 50 
» 37 
1 • 

• Rafael Martínez. . . . 
. José Martínez 
..-'Adrián Cabello. . , . 

Tadeo Quiiit-tiiílla. , . 
Andrés Sarmiento. . . 
Vicente Segurado. , . 
Mateo Segurado.. 
Ignacio Cuevas. ) , , 
Lázaro Franco. . , . 
Pedro Yarelu. . , 
José Prieto. . . [ . 
Bartolomé Simón. . 
Agueda Gicinon. 
Feiipí Franco 
José Fr.uico Quintanilla. 
Domingo Soto. . . 
Paula Prieto. . . . ] 
Policarpo Carbajo. , . 
Deogracias.Frani¡o. , , 
Santiago Pablos, . .• 
Pfclr.j Marcos 
Gerónimo Sarmiento, 
Autonío Sastre. . . . 
Adrián Garraon. , . 
Manuel Simón. . 
Rita de Cuevas. . ' . 
José Grande 
Yalautiu Améz Quintan i-

»»• . . . . . . 
Josefa Amez 
Gumersindo González. , 
Manuel Chamorro, . . 
Candido Prieto, . . , 
Vicenlo Alvarez. . . , 
Andrés Sastre. , . 
MicaelA Prieto. , , 
Matías de Paz. .' . 
Giiióuimo Várela. . . 
Pascual de Paz. . . . 

• !3 
• 25 
• 18 
. 25 
» 25 
• 25 
• 25 
» 12 
. 50 
. 25 
i) 25 
•> 25 
• 25 
• 12 
• 12 
. 12 
. 25 
• 12 
• 12 
• ti 
• « 
• 12 
• 25 
• 25 
• 12 
» 50 
• 25 

» 5» 
• 25 
» 25 
• 6 
. 12 
> 12 
• 12 
» 89 
3 • 
» 12 
• 12 

TOTAL. , 5.795 37 
(Se cont inuará . ) 

D I P U T A C I O N DE LEON. 

Comtaiou pcru iancn tc . 

Secretaría. 
E l dia 23 del actual ten

drá lugar á las once de su ma
ñana en la Sala de Sesiones de 
esta Corporación, la revisión en 
vista púbiiea (Je los acuerdos de los 
Ayuntamientos que á continua, 
cion se expresan, contra los cuales 
se alzan los interesados que tam
bién se designan. 

Ctmdros. 
Excluyendo ¡i varias personas 

del censo de población, contra 
el cual so a lzun.D. Anselmo 
García y D. Ignacio de Llamas, 
vecinos de aquel pueblo. 

Mansilla Mayor. 
Concediendo terreno común 

para edificar una casa en la calle 
de las Eras á Miguel Sánchez, 
contra el cual se alza la Junta 
administrativa del pueblo. 

Gradefes. 
Declarando que corresponde á 

la Junta adiumistrativa del pue
blo im;ionor la corrección ó [ I M U I 

que proceda a los vecinos que 
falten á la prestación personal, 
contra el cual se alza la propia 
Junta. 

íioperuelos del Pá ramo . 
Impouieiulo 13 pesetas de mul

ta a D. Lucas López, vecino dj 
Cebroaes del Rio, por habar editi-
cada una cueva en terreno común 



—3-
del pueblo do líonnr. contra al 
ouiil se alza ol mismo ¡nterosado. 

Laon 17 de Abril de 1874.—131 
Vioepreáiilunte, l'iif.ricio Quirós. 
—l i l áaci'et-irio, Damingo Diiz 
Caneja. 

dmmm mmmi D E L E Ó N . 

Sesión del lOiíe.-líin'! da 1874. 
PRESIDENCIA DEL SU FBRNVXDSZ LLAMA-

ZARES. 
Abierta la sesión á lus tres do la 

tarde con asisleacia de los Sres. (ion 
zalez del Palaeio, Miñambres, Guisa • 
sola. Siso, Balbuena, Iglesias, Coa 
drado, Banciella, Súaroz, Criado Far-
rer, Rojo, Botas, Almazara, Quirós, 
Arrióla, Alvarez (I) l'elix), Vallada
res, Fierro, Selva, Ilivas, Itodriguez 
de la Vega y Alonso Ibaüez, leída el 
acta de la anterior quedó aprobada. 

Tomaron asiento los Diputados elec
tos D. Franuiseo Soto Vega y D Leo
poldo de Mata llodriguoz. 

Se dió lectura del dictámen presen 
tado por la Comisión permanente so 
bre el presupuesto adicional, acor
dándose que pase i la Comisión de 

. Hacienda. 
Quedaron sobre la mesa los dieta • 

menes de la Comisión de (iobierno y 
Administración proponiendo la tras
lación de la capital de Requejo y.Co-
riis á Yillagatun, no habiendo lugar á 
la traslación de la de Villeza y Utero 
de Escarpizo á Vallecillo y Villaobis 
po, ni á la segregación de Boccs y 
S Juan de Palueces del Ayuntamien • 
to de Pi'iaranza, y Villarrabines de 
Viilamandos. 

Dada lectura de los dictámenes de 
la misma Comisión proponiendo la 
supresión del Ayuntamiento de Villa-' 
lañe y su agregación á Villasabariego 
y la aprobacian de los acuerdos atlop 
tados por la Permanente sobre arbi 
trios c impuestos de consumo, que 
daron también sobre la mesa para 
ser discutidos. 

Con igual objeto so leyeron los 
dictámenes de la Comisión de Benefi
cencia, proponiendo que con cargo al 
capítulo de calamidades se concedan 
varios socorros; denegando otros por 
no reunir las condiciones legales. 

Quedó enterada la Diputación de 
laspropuestas hechas por la Comisión 
permanente para las plazas de Cape 
lian y maestro zapatero de la Casa -
Hospicio de Astorga. 

Lo quedó igualmente do la comuni • 
caeion del Gobierno de provincia tras
cribiendo otra del Tribunal de cuen 
tas respecto á la falta de presentación 
de las del Ayuntamiento de León cor 
respondientes al ejercicio de I8ti7 68. 

Se dió lectura de las proposiciones 
de la Comisión de Fomento sobre la 
pretensión del Bibliotecario pidiendo 
la traslación á aquel local de algunas 
obras existentes en Secretaría; refor
ma del plan actual de caminos veoi • 
nales y aumento de la gratificación 
por salidas al Director y Auxiliares y 
aprobación de los acuerdos adoptados 
por la Perm.ineiHe respecto á la de 
dos presupuestos adicionales en las 
obras de fábrica del camino de La 
Bañeza. 

Se tomó en consideración la pro 
posición presentada por el Sr. Bal-
buen i sobre la conveniencia de re 
presentar al Gobierno para que no se 
obligue á satisfacer á la provincia los 
derechos que devengue el Veterina
rio nombrado por ía Comisión para 

reconoflimiento de los caballos de la 
requisa. 

Entrándose en la 
ORDEN DEL DIA, 

se aprobó el acuerdo de la Comisión 
permanente renovando el contrato 
celebrado con el Patronato del Hospi
tal de S Antonio Abad para la asís 
toncia de los enfermos pobres y los 
demás expedientes de Beneficencia re • 
sueltos por la misma en concepto de 
urgentes, á virtud de las atribuciones 
que para tales casos la conliere el 
art.CSdcla ley orgánica 

Accediendo á los deseos de Micac 
la .Hortera Sacristán, Fernanda l'ri 
mitiva ¿(anco y ¡Vicolasa Ochoa, hos 
piciadas do León, se acordó la licen
cia que solicitan para contraer ina 
trimonio. lacililando á cada una por 
via de dote la cantidad de 109 rs. 

Teniendo en cuenta el expediente 
instruido por el Director d«l Hospicio 
de Astorga respecto al expósito llisi-
Jio ¡Hunco, se aprobó el acuerdo de la 
Permanente, determinando su expul
sión. 

Resuelto por el Poder Supremo la 
existencia de la casa de Maternidad 
como establecimiento provincial, se 
acordó dotar el presupuesto del eré 
dito necesario para atender á esta 
obligación. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Bcnelicencia, se 
acordó que no ha lugar á lo solicitado 
por D. Salustiano Pinto, pidiendo que 
se le señale una habitación que ocu 
paba el difunto Capellán de este Hos
picio, autorizando a! Director del 
mismo para que, haciendo las repa
raciones necesarias, entarimando los 

•pisos y demás que conceptúe oportu 
no á sanear la habitación, se ponga 
en condiciones de salubridad. 

A virtud de los antecedentes que 
obran en el expediente respectivo, 
quedó resuelto que no ha lugar por 
ahora á lo que se solicita por Matea 
López Alvarez, pidiendo la entrega 
de una niña que expuso en el torno 
en el año de 1864. 

Reuniendo las condiciones de po 
bre y huérfana Luisa Blanco, de nue
ve anos, quedó acordada su admisión 
en la Casa-Hospicio de esta ciudad. 

Iteputántlose suficientes los 3 rs. 
queso abonan al Ayuntamiento de 
esta capital por las estancias causadas 
en el Asilo de Mendicidad por los po 
bres de la provincia, para cubrir to
das sus necesidades de manutención 
y vestuario, se acordó que no ha lu
gar al aumento solicitado, 

Aceptando las consideraciones ex • 
puestas por la Comisión de Beneliccn • 
cía; quedó acordado la concesión de 
socorros denominados de lactancia, 
ateniéndose al efecto á las prescrip -
ciones reglamentarias. 

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. 

Orden del dia para la siguiente. Los 
dictámenes de que se dió'leetura. 

líran las cinco. 

ComiHlOM perumneute . 

Concluye la sesión del dia 13 de 
Marzo i/elS74. 

Consiilcranili) qm; ile u" acuplur al 
prestamisw I). Silveriii Fiorez. las ga-
runtias y forma de pago, que aliara 
acuerdo el Ayuiitamieulo para otorgar 
la escritura dcSuitiva, carece la Ciuui 
siou de compeleiicia para obligarle á 
ello, pero uu por eso dejaría ei actual 

Ayun¡.iinie:ilo de estar obligado á reín-
lí'írjr á lus particulares contratantes el 
imporlu de las suatas invertidas en be-
LH-fieio iljl coinuii; y 

eonsiileraii'lo que otorgadas las oblî  
gaciones de auxilies á los labradores, 
sectil) resulta de las que se acompañan 
ante el Secretario del Ayantainiunlu y 
par el Ayunlaii/iento y asuciailos, no soa 
lus concejales di 186S, sino la actual 
corporación quien lieue rupreseulacioa 
legal con dichos asociados para apre 
miar a les labradores al pago de un 
descubierio, sin parjuicio en su cuso, 
de la responsabilidad civil de los pi'i-
m¡ros; qusdó acordado: 

1. ° Qae es obligatorio del actual 
Ayuntamiento do Grajal de Campos y 
de los que sucedan el pago del maprés-
litn y sus interesas contratado con don 
Silverio Fiorez en 1868. 

2. ' Qae proceda a liquidar con esle 
para conocer el descubierto y arbitrar 
ron la Junta municipal los medios ne
cesarios para cubrirle. 

3. ' Qae proceda ¡gmliaeato á aa-
brar de los labradores las cantidades que 
su lis anticiparon, 

4. ° Que invite al Sr. Floraz á for-
imlizar la cscritiira definiliva coa las 
condiciones yformi que convengan.en-
tendiéadnse que si aquel no accediese, 
el Ayuntamiento ha de arbitrar también 
!<« tundios de cubrir ol iiuporle del dé-
biln para reintegrar onloiicus á los com-
liroineUdos en la obligación. 

5. " Que si creyere existe i apare
ciere en adelante responsabilidad civil 
que exigir al Ayuutarnieiilo de 1868 
ó a otros, instruya el respeelivo expe-
diantu y lo pasa al Juzgado a los efectos 
i|iij procedan, 

ti,' Que exija desda lueg'O la rendí; 
clon de las cuentas de recaudación é 
inversiun del empréstito, seiiaUndo al 
efci.-ln un término prudente, y 

7." Que de no arbitrar inmedia
tamente el Ayuntamiento actual los 
raedios necesarios para el pago, sera 
imputable á sus individuos la demasía 
que par la demora reclame el presta -
mista á razón de medio por ciento por 
semana en la forma estipulada en el 
coulrato; que se conisederi subrogado 
en el Ayuntamienlo al frente lioyde la 
administración del municipio. 

Enturada la Comisión do la instancia 
producida par ü. Francisco Yebra, ve
cino de 3. Martin de la F Jomosa, eu el 
Ayuntatuieuto de las Omaflas, alzando-
se del acuerdo del Ayuntamiento por el 
que se le condenó al pago de lii poseías 
itu multa y los derechos de 17 cáularos 
de vino á razón de una peseta por cada 
uno, y resultando del examen del ex
pediente y de lo manifestado por el ape
lante eo el acto déla visla pública que 
el Ayuntamiento sin darle participa-
cioa alalina en él juicio a Hn de que 
nombrase, haciendo uso del derecho que 
le concede el art. 153 de la instrucción 
de 1." de Julio de 18l¡í, la persona que 
le liibla da representar en ía Junta, se 
acordó, i|U3 una vez el fallo dictado por 
aqnojlas adoiece de un vicio de nuli
dad, dejarla sin efecto, devolviendo las 
actuaciones a liu de que, previa ratili-
caeion de los testigos y oyendo la de-
fansa de la persona nombrada por el 
apreliendido, ó por la Junta, si esle se 
megaa veriScarlo. se falle uespues con 
arrecio a lo prevenido, en dicha ius-
Iriiecion, ap ¡cable, a falta de reglamen
tos de la ley orgánica, al asanto que se 
debate. 

•Preceptuándose en el párrafo 4.'ar-
lículo Do de la ley municipal, que eu 
en los pueblos donde s•halle establecida 
la Junta administrativa, desempeQeu 

su; P.-esiMentos las funciones encomon-
dadas á los Alcaldes de barrio, quedd 
resuelto, en vista d d recurso de alzada 
interpuesto por D. Isidoro Santos, Don 
Ignacio Garcia y f). Domingo López, 
vecinos de Vjiverde do! Cimi'no, contra 
el acuerdo de esle Ajuatamienlo, nom-
brandóles Alcaldes de barrio, no obs-
linla hallarse establecidas las Juntas 
administrativas, revocar el acuerdo 
apulado, ordenando al Alcalde cumpla 
extriclamente esta resolución sin dar 
legar a nueva queja, debiendo también 
leni'r presente que cuando el texto de 
la ley es claro, espedilo y lerminaiite, y 
no se halla eu contradicion con ninzuna 
otra disposición de la mismn, para nada 
se necesita acudir á la inlorpretacioii. 

Vista la queja producida contra U 
elecciou verificada en el Ayinilaiiiieulo 
de Cacábalos paia el nombramiento da 
Jefes da la Milicia Nacional; vista la 
prueba practicada sobre el particular 
ante el Juez municipal, el informe da 
este funcionario y la defansa del Avun-
iaisisato; visto al a/ I. 13 de U ordo-
uanza. 

Considerando que al varifioarse la 
elección de viva voz si falló abierta-
méate á lo estatuido en el art. 15 de la 
precitada ordenanza, por cuya razuii 
no puede ser aquella k genuina expre
sión de los deseos de los electyres; y 

Considerando que ni obligar al Al
calde y Teniente a que se votase a de
terminado candidato, valiéndose al efec
to de la fuerza, comelieron los delitos 
á que se refim el cap. 2." lil. 3." da 
la ley electoral de 20 de Agosto de 
1878, cuyo conocimienlo corresponde 
a la jurisdicción ordinaria, quedó acor
dado declarar la nulidad del referido ac-
I», remilieudo los iiiitecedenlesorigina
les al Juzgado de primera instancia da 
Villafranca para que proceda a la for
mación de causa contra el Alcalde, Te
niente y domas concejales que tuvie
ron p.irtlcipacioa en los Ik'dios denun
ciados. 

Dada lectura de la comunicación di
rigida por la Comisión permaiiante de la 
Dipulacion de Santander, rogando á la 
do esta provincia, excite el celo de sus 
administrados con el objeto de que pro
curen para los heridos del Norte, re • 
cursos en metálico, ropas y oíros ob
jetos, remitiéndolo todo a aquella Su-
crelaria, se acordé li.icerla presente que 
abierta suscciciou eu todos los miiiiici-
pios de la provincia con el propio obje
to: se pondrán los efectos recaudados 
á disposición del Gobierno para que los 
dé el destino que juzgue conveniente, 
llamando con e>te motivo la atención 
al Sr. Gobernador para que em.arezca 
de nuevo tan filantrópico v carilalivo 
objeto. 

Con motiva de haberse arruinado 
un muro vieju ilecoastrncoinu de tier
ras comprendido entre los perliles l . ' 
y 7.• del trozo 3 ' del camino vecinal 
de nrimer orden de Villafranca á Vega 
de Espiuareda, se acordó que por luí 
empleados de la sección üe obras se 
pracliqus cuando las olencionvs del ser
vicio lo consientan, su reconocimiento 
a lin de que, firmándose después el 
presupuesto respectivo, se proceda a lo 
que eu derecho haya lugar, pero como 
quiera que el ac'.uai plan de caminos 
vecinaíi's exi|a a los empleados adscritos 
a los mismos santas continuas de uu 
extremo á otro de la provincia queab-
sorvon por completo el sueldo que se 
les tiene señalado, quedó igual mente 
resuello, una vez que la Comisión ca
rece de competencia para alterar el sis
tema de Caminos establecido por la 
Diputación: 



1 Q u e se hDja presente en la pri -
mera reunión que esla celebre lu ur
gente necesidad ile establecer uu buen 
sistema de carreteras provinciales en 
las que poilran ir ¡nvcrliéuiiuse lascan-
lidaües presupuestadas en aiiturinii'S 
<-jercicíiis que no se hayan invw tidu y 
las que eu lo sucesivu se repulen uuce-
saiias. 

2 0 Que el actual plan ile caminos 
vecinales exige para su reüiizaciim can
tidades inmensas que los pueblos no 
pueden aportar y un personal cuadru-
plioauo al que hny exisla. 

3, " Que el procedimiento empleado 
hasta ahora de construir uno ó dos ki 
iómetrosen Villafranci, otro eu Ponfer-
rada, otros en La BailM» y otros laníos 
en León y Valencia solo ooniluce á gas 
tar inúlilinente los fondos con tanto 
trabajo recaudados sio que los caminos 
llenen el objeto piincipal que la Dipu
tación se propuso; y 

4. " Que se h iga presente igualmen
te a la diputación la necesidad de que 
«onceda la gratificación que estime 
oportuna al Director y Auxiliares por 
«i número crecido de salidas que lian 
tenido que verificar y veriliqueii á las 
obras en construcción en partidos judi
ciales ile la provincia. 

Se fijaron los precios de los suminis
tros para el pasado mes de Febrero 

Nombrada por el Sr. Gobernador i 
virtud de las íicultades.extraordinarias 
de que se halla revestido nueva Cor
poración municipal para el pueblo de 
Valderas; v 

Considerandoquasi bienios Ayunta-
mientoseuti antes con arreglo á lo resuel
lo en Real orden de 4 de Agostoile 18'72 
y decisiones de27 de Noviembre, l.'de 
Dicie.mbrede1813,2l)|de Enero y 11 de 
Febrero últimos son siempre los encarga
dos de hacer efectivos los descubierlos 
que dejaron los anteriores, por cuya 
I'HZOII MI procedimiento de apremio ex
pedido contra la corporación que acaba 
de cesar drbia entenderse subrogado 
en los nuevamente nombrados, no os 
cquilaliva, sin embargo la continuii • 
cion de dichos procctlimienlos hasta 
tanto que haciéndose cargo da la Ad
ministración pueda enterarse del fu-
neslo eftnlo en que se encuentra su 
jiaciemla municipal: 

Cunsiderando que una vez adjudi
cados defíoilivaiDonteá la provincia al 
giuios de los cfeclos embargados a los 
concejalt-s cesantes, y habiéndose pro 
cedido ii la venia de los mismos por 
¡iilnjinislraciou, no hay razón ui tunda 
inento legal para su devolución: 

Considerando que pudiendo suceder 
que sea necesario exigir la responsabi 
lidad clvii a los AyuiUamienlosqugcon 
BU apatía y negligencia, dieron lugar 
á la existencia de tus descubierlns que 
se reclainanja continuación de los. em
bargos propnrciima medios al Juígado 
de hacer efectiva aquella y la provincia 
tiene una garatilia de la que no debe 
desprenderse;y 

Considerando que expedida la comi
sión de apremio por lu neffligeiicia de 
los cnucejük's que cesaron en Setiembre 
ú linio, ellos son los responsables al 
pago (ie las dielas devengadas por el cu-
iuisiuuadu, quedó acordado: 

l." Que se conceda un mes de tér
mino á la uû va corporación de Valde 
ras para que, durante él se haga en go 
de las listas de descubierlos, expedien
tes y demás dalos que le l'jci'üu el 
Ayuntamiento disiisllo a fin de proco-
fler sin levanlar'mnno a realizar los des
cubierlos que hayan dejado las corpora
ciones anteriores, sin; perjuicio de la 
instrucción (lelos oportunos espediin-

tes con eí objeto de depurar si hubo 
negligencia ó descuido en aquellas, 
para exigirles después por el Juzgailo 
de 1." instancia la responsabilidad civil 
establecida en el art. 130 de la ley or
gánica. 

2, " Que en lal concepto se snsp ¡o • 
da el procedimiento de apiemio seguido 
conlra el Ayuntamieulo disueltu, cou-
liuuando por admiuistraciou la venta 
del vino adjudicado á la provincia, á 
cuyo efecto se hará presente al Sr. Go
bernador la necesidad de que facilite 
tuerza necesaria al comisionado para 
quo la venta no so enlorpezca. 

3. » Que en visla de los obs:áculos 
que se oponen por los vecinos de Val
deras para que nadie compro el vino, se 
anuncie la subasta simultanea, de lo que 
no se haya expendido, anta los respec
tivos Alcaldes de Valderas y Viilama 
ñau, fijando los oportunos avisos en el 
Boleliu oficial por término de 15 dias. 

4. * Dejar subsistentes los embargos 
verificados. 

5, ° Una vez trascurrido el plazo se-
fialado eu el núm. 1.°, expedir comisión 
de apremio contra !a actual Corpora
ción, vendiéndose desde luego los bie
nes embargados á D. líuscbio González 
Labrador y 0. Miguel Arteaga Cubo, 
individuos de ta cuui'sian disuella y 
que también forman parte de la pre
sente. 

6, " Que siendo responsables del pago 
de las dielas devengadas por el comi
sionado los individuos del Ayunldiuien 
lo que cesó en Setiembre, se pr&clique 
por dicho funcionario la oportuna liqui
dación á fin deque, en el término de 
veinlicuatro horas se les satisfagan aque
llas; en la inteligencia que de no hacer 
lo asi, queda autorizado para proceder 
i'jecutivamenle contra sus bienes hasta 
lanloque se veriliguo el pago, y 

7. » Que séllame muy pare/calar-
mente la atención del actual Ayunta
mieulo para que estrecheá los Alcaldes, 
y Depositarios á la rendición de cuentas, 
á cuyo efecto, si después de señalado el 
término de 8 dias no lo verifican, debe 
proceder conlra las mismos por la vía 
de apremio por todo el presupuesto de 
ingresos. 

~ JUZGADOS. 
D.Jaan FernoiKÍcs hjlesias, Se

cretorio del Juzgado de p r i 
mera instancia de la ciudad de 
Aslorgqysu par t ido . 
Doy fé: Que en este Juzgado 

y á mi testimonio-sa ha seguido 
«Demanda civil ordinaria á ins
tancia de! Procurador D. José 
González Valoaroe en nombra y 
representación de D. Gabriel 
Franco González, vecino que fué 
de Rabanai del Camino, hoy sus 
herederos, contra Santos Jarrin 
Carro, que lo fué de esta ciudad, 
en la actualidad contra. Dictina 
Jaíiez y herederos del Santos, 
sobre pago de dos mil doscientas 
cuarenta pesetas,» en cuyo ex
pediente ha recaído la sentencia 
siguiente: 

tíentencia.—En Astorga á ca
torce de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cuatro, el saüor 
D. Federico Leal y Marugun, 
Juez de primera instancia de este 
partido en los autos de juicio 
civil ordinario, eu que son partes, 
como demandante el Procurador 
D. José González, á nombre de 
O." Josefa- liotas Castro, D, Ga-

- 4 -
>t briel del Palacio y t). Marcelino 1 

Crespo, y como demandados la 
viuda y herederos de Santos Jar
rin, y por su no romparecenoia, 
los Estrados del Juzgado, sobre 
pago de dos mil doscientas cua
renta pesetas. 

Resultando: que Santos Jarrin 
otorgó en veinticiiatro de Enero 
de mil ochooientos sesenta y 
cinco una obligación simple, en 
la que, se comprometía á pagar 
á D, Gabriel Franco González, 
vecino de Rabanal del Camino, 
y en el mes de Enero do mil 
ochocientos sesenta y seis, la 
suma de ocho mil nusvecientos 
sesenta reales que habia recibido 
on préstamo. 

Resultando: que en'oinco de 
Dioiembre de mil ochocientos 
sosonta y siete falleció Santos 
Jarrin bajo testamento nuncu-
pativo, en el que, instituyó he
rederos universales de sus bienes 
á sus seis hijos, y nombró tutora 
y curadora de los cuatro que 
eran menores de edad, á su mu
jer Dictina Jaíiez: y que acepta
da la herencia por los instituidos 
herederos, se practicaron éxtra-
judicialmente las operaciones de 
testamentaría por los albaceas 
nombrados por el testador; en cu-
yasoparaciones, sobre las que re
cayó lajudicial aprobación próvia 
la conformidad manifiesta de los 
interesados, figuraba entre otros 
el crédito de ocho mil nueve-
cientos sesenta reales á favor de 
D. Gabriel Franco y en contra 
de la testamentaría y para ciiyo 
pago se designaran determinados 
bienes. 

Resultando: queen Febrero de 
mil ochocientos setenta y dos, 
D. Gabriel Franco González de
mandó á los herederos de Santos 
Jarrin, que no comparecieron á 
contestar la demanda, por la que 
se les acusó la rebeldía y se les 
declaró rebeldes, y que habiendo 
fallecido el demandante, se pre
sentaron sus herederos á couti 
nuar este juicio, acreditando su 
representación en forma. 

Resultando: que Dictina Jañez, 
viuda de Santos Jarrin, pago á 
D. Gabriel Franco ia cantidad 
de mil diez pesetas ¡i cuenta del 
crédito de dos mil dossientas 
cuarenta que su maridó quedó 
adeudando. Visto: 

Consi-Jeraudo: quo la obliga
ción privada presentada por el 
demandante ha sido reconocida, 
y cotejada la firma de Santos Jar
rin con otras indubitadas del 
mismo por peritos calígrafos re
sultando de esta diligencia deprue-
ba, que estén hechas por la mis
ma de las indubitadas y la dudosa. 

Considerando: que aparece ado. 
más probado por documentos í'a 
hacientes que Santos Jarrin fa
lleció adeudando á D. Gabriel 
Franco la cantidad de dos mil 
doscientas cuarenta pesetas, cuya 
suma so consignó como deuda 
contra el haber hereditario en 
i¡is oporaciones testainjntarias 

practicadas par los contadores 
repartidores nombrados por el 
testador Santos Jarrin, y se de
signaron bienes para su pago, do 
conformidad coa los interesados. 

Considerando: que la parte do -
mandante ha confesado haber 
recibido de la viuda de Santos 
Jarrin. mil diez pesetas á cuenta da 
la deuda contraída porsti marido. 

Considerando: que en el con
trato de próstamo-mútuo, el mu
tuatario queda obligado & devol
ver al mutuante en el tiempo 'y 
lugar convenidos, la cosa pres: 
tada otra larita é á t a l é tanta 
como aquella que se le pres tó : 
según las Leyes octava y segun
da,Título primero,Partida quinta. 

Considerando: que uno de los 
efectos generales de los contratos 
es el de trasmitirse la obligación, 
á los herederos del contrayente, 
que no la cumplió en tiempo de
bido, según las Leyes veintiséis . 
Título quinto; segunda, Título 
ootavo; catorce, Títalo once; 'y 
quince,Título doce. Partida quinta 

V considerando, por ultimo, 
que los deraindados han negado 
en sus declaraciones la existen 
cia de la deuda contraída por 
Santos Jarrin, sin probar su 
excepción por ninguno d« los 
medios legales ai haber cumpa 
recido a ejercitar" su ¡jocion, y 
que el demandado que no prueba 
sus escepciones, debe sor conde
nado, según sentencia del Tr ibu
nal Supremo de diez de.Noviem
bre de mil ochocientos setenta, 
y considerando como litiganta 
de mala fé, según las Leyes trein
ta j dos,Título segundo y octava 
Titulo veintidós, Partida tercera. 

Vistas las citadas disposiciones 
legales y los artículos trescientos 
treinta y uno, trescientos treinta 
y tres y mil ciento noventa de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l . 

Falló: que debia condenar y 
condena ít Dictina Jaiiez y demás 
herederos de Santos Jarrin é qua 
paguen é los herederos de don 
Gabriel Franco González, la can
tidad de mil doscienta.K treinta 
pesetas, y en las costasde este jui
cio desde su recibimiento aprueba. 

Así por esta sentencia que sa 
notificará al Procurador del do
mante, que se hará notoria por 
medio de edictos, ademas de no
tificarse en los Estrados del Juz
gado, y que se insertará en el 
Boletín oficial do la provincia, 
lo pronunció definitivamente juz
gando, y acordó y firm-i elespre-
sado Sr. Juez, por unte iai el 
Escribano, de que doy fé ,—Fe
derico Lea!.—Ante mi, Juan Fer
nandez Iglesias, 

YEGUA l'EllÜIDA. 
Quien hubiese encontrado una yegua 

-negra, de seis á seis y medú cuurtasde 
alzada, cerrada, con una corladura eu 
una oreja, que se extravió el día 16 del 
corriente, se seivira dar razón á U Ma
nuel López, vecino de León, calle de 
iMaiasiete, núm. 3, quien abonará los 
gastos. ^ 
imp. dejase G. Reiioiuto, ¡ M f l a t e r í n , ! . 


